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        FOLIOS (25) VEINTICINCO 

Bogotá D.C.  02 de agosto de 2022 

 

 

Señora JUEZ  

LAURA PATRICIA GUARIN FORERO 

Juzgado Décimo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 

Bogotá D.C.  

 

 

RADICADO: 11001-60-00-015-06420-88 – REVOCA PRISION DOMICILIARIA 

CONDENADO: LUIS EDUARDO GUTIERREZ HERNANDEZ CC. 1023919732  

DELITO: HURTO CALIFICADO TENTADO 

 

Asunto: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION  

 

LUIS EDUARDO GUTIERREZ HERNANDEZ identificado como aparece al pie de 

mi correspondiente firma, acudo en nombre propio, ante la diligencia del 

RADICADO y en la oportunidad legal pertinente, presento RECURSO DE 

REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION. Contra el auto de fecha 27 de 

julio de 2022, Mi petición se fundamenta en los siguientes:  

 

 Indico que teniendo en cuenta que el auto de fecha 27 de julio de 2022, fue recibido 

en mi domicilio el día 28 de julio del anuario, me permito presentar el respectivo 

recurso de reposición y en subsidio de apelación, dentro de los términos 

establecidos en la ley y lo dispuesto en el artículo 447 de la ley 906 de 2004.  

 

HECHOS 

1. Con fecha 03 de agosto de 2021, se me concedió por mis actitudes sociales, 

de trabajo y entorno familiar, la posibilidad de poder culminar mi pena con 

detención domiciliaria en la Carrera 41 F SUR No. 17 A Este -07- Bario 

Moralba de la Ciudad de Bogotá D.C.  Celular 3105232321 correo 

ay.deeh@hotmail.com. Residencia de mi señora madre, quien en ese 

momento me acogió, toda vez que no tenía otro lugar de permanencia.  

 

2. Como es de conocimiento del plenario, mientras me encontraba detenido 

tengo la responsabilidad de mis dos hijos menores, que no habían sido aun 

reconocidos de mi parte, los menores, RONAL ALEXANDER GUTIERREZ 

GUTIERREZ edad (8) ocho años, NIUP  10023944925 REGISTRO CIVIL DE 

NACIMIENTO SERIAL No. 61468596. Y JHOSTIN DANIEL GUTIERREZ 

mailto:ay.deeh@hotmail.com
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GUTIERREZ edad (7) siete años, NIUP  1023970 REGISTRO CIVIL DE 

NACIMIENTO SERIAL No. 61468597.  

 

 

3. Indico que después de haber obtenido el beneficio de y encontrándome 

cumpliendo la pena impuesta, ocho (8) días después de haber obtenido el 

beneficio de detención domiciliaria el día 11 de agosto de 2021, la mama de 

mis dos hijos menores, decidió entregarme los niños, abandonando la 

responsabilidad como su progenitora. Sin haber brindado una justificación 

para entender, que la llevo a tal decisión.  

 

4. Indico que en mi condición como condenado en intramuros, tenía 

conocimiento que mis dos hijos menores, se encontraban desprotegidos, 

sobrellevando necesidades, desprovistos de   amor y de afecto, alejados de 

la orientación de su progenitora,  YURANI MARCELA GUTIERREZ GARCIA 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.026.287.995 de Bogotá D.C. 

quien reside en la calle 41 A Sur No.17-80 Este Barrio San Cristóbal Sur, 

Correo jhostindanielo028@gmail.com , Celular 3124237957.   Situación que 

en mi deber como padre cabeza de familia, asumí la responsabilidad de velar 

por el libre desarrollo de la personalidad y crianza de mis hijos menores, aun 

sin importar no contar con el apoyo de su progenitora.  

 

5. Indico que, por parte materna, mis hijos menores no podían estar, toda vez 

que, en su grupo familiar, abuelos maternos, tienen obligación con otros 

menores, los cuales residen en San Cristóbal sur de Bogotá D.C. que por 

falta de apoyo y orientación, mis dos hijos menores, se estaban vinculando a 

tener malas conductas y usar malas palabras. Por esta razón fue muy 

vinculante que mis hijos permanecieran bajo mi cuidado. 

 

6. Dadas los fundamentos facticos, ante descritos y ante mi condición como 

como condenado, no tuve otra salida, que me conllevo en desesperación de 

poder proteger mis dos hijos menores, obligándome por fuerza mayor, esto 

a tener que salir a buscar, un ingreso económico de forma legal, que me 

permitiera restablecer los derechos de mis hijos, amparados en un hogar, 

que les permitiera llevar una vida en condiciones dignas.  

 

7. En ese orden de ideas y tratando de obtener un medio económico, por el 

apoyo de la empresa FLORES EL PROGRESO S.A.S, ubicada en la carrera 

11 No. 13-26 oficina 301 – Chía- Cundinamarca, logre vincularme para poder 

laborar desde el 23 de agosto de 2021 hasta el 23 de febrero de 2022, 

vinculado con todos los ingresos de ley, desempeñando el cargo de 

OPERARIO AGRICOLA.  Indicando que al culminar mi labor diaria retronaba 

a mi residencia, para cumplir la condena impuesta. Permitiéndome esto 
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ofrecerles un mejor sustento a mis dos hijos menores. Teniendo que dejar la 

labor, toda vez que en la empresa ya no podían garantizarme continuidad por 

mi condición de condenado y en mis antecedentes.  

 

 

8. Indico que después de haber recibido la custodia y el cuidado de mis dos 

hijos menores, que como se ha expresado ut supra, ante el abandono de su 

progenitora, para el 26 de octubre de 2021, gestione los trámites ante la 

registraduría, del reconocimiento como padre, toda vez que los menores 

habían sido registrados con los dos apellidos de su progenitora.  

 

9. Ante la necesidad de no perder mi actividad económica, y que esto afectara 

el mínimo vital de mis hijos menores, por causa de la imposibilidad de poder 

ser vinculado mediante contrato de laboral formal, por tener los antecedentes 

penales, y al ya estar ubicado en la vereda NEMOCON – ZIPAQUIRA, lugar 

donde se le esta garantizando el derecho a la educación de mi hijo menor y 

que me permite tener la garantía que pueda laborar “AL DIARIO” cargando 

descargando camiones. Así poder generar ingresos que me permitan, 

cumplir las obligaciones básicas de mi núcleo familiar.    Es por tal razón que 

ante esta circunstancia le ruego a su señoría, me permita obtener la libertad 

condicional y el cambio de domicilio solicitad el 24 de junio de 2022.  

 

10. Ahora bien, en busca de demostrar, que pese de estar sumergido al pago de 

una condena impuesta, actualmente, estoy vinculándome a tener una vida 

social y económica licita, sin que exista actuaciones dolosas de mi parte, toda 

vez que me vi motivado por necesidad de fuerza mayor y ante el interés 

superior de mis dos hijos menores, en brindarles la protección que ellos 

necesitan. Razón que ha sido la causa para esforzarme, para que la sociedad 

ya no me vea como un peligro, que atente en contra de su seguridad.  

 

11. En ese mismo sentido, logre que mi hijo menor de (8) ocho años de edad 

RONAL ALEXANDER GUTIERREZ GUTIERREZ, garantizando y 

protegiendo su derecho del libre desarrollo de la personalidad, y su derecho 

fundamental al mínimo vital, más cuando los derechos de los niños 

prevalecen de los demás, tratando de ubicarme activamente laboralmente en 

la nueva labor indicada y ante la dependencia económica que mis hijos 

requieren de parte, Gestione los tramites de traslado de colegio, logrando 

que mi hijo menor fuera vinculado por mi parte a su educación en el colegio 

I.E.R.D PATIO BONITO,  del municipio de NEMOCON – ZIPAQUIRA, 

cursando allí el grado “SEGUNDO” 201, lugar cercano al sitio donde me 

puedo desempeñar laboralmente.  

 

 



 4 

12. Es así que actualmente me encuentro residiendo en el municipio de 

NEMOCON – ZIPAQUIRA, vereda CERRO VERDE SI LA ESCUELA 

ECLAAMA FACHADA, lugar donde convivo actualmente con mi nueva 

compañera permanente MARY LUZ RINCON GOMEZ identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 1075655161 y mis dos hijos menores.  

 

 

13. Ahora bien, acepto y reconozco que, por mi ignorancia, mi desesperación  y 

desconocimiento, actúe de forma deliberante, sin consultar ante el respetado 

despacho y al INPEC, sobre la situación fáctica mencionada, dejando en 

claro que mis actuaciones no son dolosas,  en no cumplir la pena impuesta 

en la residencia autorizada, más bien existen causas de fuerza mayor,  que 

me obligaron a tomar estas decisiones temporales, que al percatarme que 

debía estar vigilado por las mismas entidades citadas, procedí a adelantar 

los trámites para solicitar el cambio de residencia, bajo la modalidad de 

libertad condicional por haber cumplido ya más de las 3/5 partes de la pena 

impuesta, y el derecho al trabajo, para garantizarle le estabilidad económica 

, social y familiar a mis hijos menores, teniendo en cuenta que sus derechos 

prevalecen por encima de los demás derechos.  

 

14. Es así que para el día 15 de marzo de 2022, como es de conocimiento del 

plenario en el despacho, pese de no contar con la asesoría de un apoderado 

asignado por el estado, para que me defendiera en todas las etapas del 

proceso, eleve solicitud para que se me concediera la libertad condicional, y 

me concediera el derecho fundamental al trabajo. Dando a conocer de la 

existencia de mis dos hijos menores.   

 

Teniendo en cuenta lo indicado en el auto de fecha 27 de julio de 2022, esta 

petición fue favorable, el cual el Juzgado Primero de Ejecución y Penas y 

Medidas de Seguridad de Zipaquirá, me otorgo el sustituto de la ejecución de 

la pena privativa de la libertad en el lugar de residencia o morada al 

condenado, previsto en el artículo 38 G del C.P. 

 

15. Es por tal razón que el día 22 de junio de 2022, me desplace hasta las oficinas 

del respetado despacho, donde fui atendido por una funcionaria del mismo, 

quien me indico, que se me habían realizado dos visitas a la residencia donde 

debo cumplir mi pena, y que de estas no me encontraron. Procedí a 

manifestarle mi situación fáctica y esta persona me indico que debía poner 

en conocimiento y elevar la solicitud de cambio de domicilio al juzgado 

indicándome el correo al cual podía elevar la misma 

ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial,gov,co .  

 

mailto:ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial,gov,co
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16. De ese mismo modo procedí a elevar ante el despacho el día 24 de junio de 

2022, la petición para nuevamente solicitar la libertad condicional, el derecho 

al trabajo y el cambio de domicilio. Petición que fue elevada al correo indicado 

anteriormente. siendo este plenamente recibido, por el cual se recibió acude 

de recibo, correo que fue enviado desde un café internet cerca de mi 

residencia en NEMOCON.  (ver imagen).  

 

 

17.  Ahora bien, avizorando, el auto 27 de julio del anuario, se puede traer a 

colación, que el respetado despacho indica en análisis del caso concreto del 

presente auto lo siguiente:  

 

 “El juzgado revisó los sistemas de gestión de recepción de 

documentos y no se encontró constancia que el penado LUIS 

EDUARDO GUTIERREZ HERNÁNDEZ, haya presentado memorial 

en el que solicitara autorización para cambio de domicilio”. 

 

Dadas la circunstancia, es de precisar al despacho que la respectiva petición 

si fue elevada y radicada en el correo 

ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial,gov,co, área que 

automáticamente remitió recepción del correo, el 24 de junio de 2022, y que 

debe acreditar las razones por el cual no remitió a su respetado despacho, la 

petición elevada.  

 

18. Comprendo que pesé de habérseme visitado en el domicilio y al no 

encontrárseme en el mismo, conlleva responsabilidades de incumplimiento 

del acta de compromiso, pero es claro que al existir una situación fáctica que 

pesa sobre cualquier circunstancia, me vi en la desesperación como padre 

cabeza de familia, en acudir a la protección de mis dos hijos menores, que 

mailto:ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial,gov,co
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como estoy tratando de demostrar al respetado despacho, he cumplido con 

mi readaptación a la sociedad y  de forma licita, estoy tratando de ganarme 

el sustento de mi familia.  

 

 

19. Considero que la decisión del respetado despacho, en revocar la prisión 

domiciliaria, quebranta proporcionalmente mis derechos fundamentales y 

los de mis dos hijos menores de edad, toda vez que actualmente y como se 

demuestra en este memorial, dependen económicamente de mi aporte 

económico, toda vez que la progenitora de los menores, desde que me los 

dejo a mi cuidado y custodia, no me ha dado aportes alimentarios para los 

mismos, pese de que esta llamada a cumplir con la obligación. Caso que 

pongo en conocimiento, que se adelantaran la diligencia de inasistencia 

alimentaria para que se proteja el derecho de los menores.  

 

20. Por último, quiero expresar a su respetada señoría, que de mi parte ofrezco 

una gran disculpa, porque tal vez mi proceder no fue, ni ha sido el correcto. 

Pero quiero a ruego a su señoría solicitarle comprenda mi situación, y con 

esto me permita llevar la vida social y familiar, cumpliendo a cabalidad mi 

pena impuesta, bajo las garantías de protección del mínimo vital de parte y 

de mis hijos, el derecho de que los menores de edad, no sean separados de 

su familia, y el derecho a trabajar dignamente.  

 

FUNDAMENTOS DE DERCHOS  

 

La condición de madre y padre cabeza de familia 
  
La causal de prisión domiciliaria prevista en la Ley 750 de 2002 se reprodujo en el 
artículo 314 del Código de Procedimiento Penal que reiteró como elemento 
determinante la condición de madre cabeza de familia y extendió el beneficio al 
padre que haga las mismas veces de aquella. 
  
Las características de la condición que determina la procedencia de la pena 
sustitutiva se han establecido en las definiciones legales y jurisprudenciales. Por 
ejemplo, el artículo 2º de la Ley 82 de 1993 “Por la cual se expiden normas para 
apoyar de manera especial a la mujer cabeza de familia” previó que: 
  

“(…) es Mujer Cabeza de Familia, quien, siendo soltera o casada, ejerce la 
jefatura femenina de hogar y tiene bajo su cargo, afectiva, económica o 
socialmente, en forma permanente, hijos menores propios u otras personas 
incapaces o incapacitadas para trabajar, ya sea por ausencia permanente o 
incapacidad física, sensorial, síquica o moral del cónyuge o compañero 
permanente o deficiencia sustancial de ayuda de los demás miembros del 
núcleo familiar.” 

  
La jurisprudencia constitucional, en concordancia con el mandato del artículo 43 
Superior que establece el especial apoyo que debe proveerse a las madres cabeza 
de familia y los desarrollos legales orientados a brindar dicha protección, señaló que 
para tener la calidad de madre cabeza de familia es necesario:  
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“(i) que se tenga a cargo la responsabilidad de hijos menores o de otras 
personas incapacitadas para trabajar; (ii) que esa responsabilidad sea de 
carácter permanente; (iii) no sólo la ausencia permanente o abandono del 
hogar por parte de la pareja, sino que aquélla se sustraiga del cumplimiento 
de sus obligaciones como padre; (iv) o bien que la pareja no asuma la 
responsabilidad que le corresponde y ello obedezca a un motivo 
verdaderamente poderoso como la incapacidad física, sensorial, síquica o 
mental o, como es obvio, la muerte; (v) por último, que haya una deficiencia 
sustancial de ayuda de los demás miembros de la familia, lo cual significa la 
responsabilidad solitaria de la madre para sostener el hogar”  

  
Luego, la Ley 1232 de 2008 precisó que es madre cabeza de familia quien siendo 
soltera o casada “ejerce la jefatura femenina de hogar y tiene bajo su cargo, afectiva, 
económica o socialmente, en forma permanente, hijos menores propios u otras 
personas incapaces o incapacitadas para trabajar, ya sea por ausencia permanente 
o incapacidad física, sensorial, síquica o moral del cónyuge o compañero 
permanente o deficiencia sustancial de ayuda de los demás miembros del núcleo 
familiar”. 
  
Recientemente, la sentencia T-345 de 2015 describió el desarrollo jurisprudencial 
en relación con el concepto de madre cabeza de familia, destacó que dicha 
condición no depende de una formalidad jurídica, sino de las circunstancias 
materiales que la configuran y precisó que “las mujeres que tienen bajo su cargo en 
forma permanente la responsabilidad de hijos menores propios o ajenos y de otras 
personas incapacitadas para trabajar y, que dependan de ella, tanto afectiva como 
económicamente, gozan de especial protección constitucional.” 
  
Tal y como se consideró en el análisis de constitucionalidad de la Ley 750 de 2002 
adelantado en la sentencia C-184 de 2003, la jurisprudencia ha reconocido la 
condición de padre cabeza de familia. Por ejemplo, la sentencia SU-389 de 2005 
analizó la medida de protección de retén social establecida en cabeza de la madre 
cabeza de familia e indicó que para predicar dicha condición del padre es necesario: 
  

“(i) Que sus hijos propios, menores o mayores discapacitados, estén a su 
cuidado, que vivan con él, dependan económicamente de él y que realmente 
sea una persona que les brinda el cuidado y el amor que los niños requieran 
para un adecuado desarrollo y crecimiento; que sus obligaciones de apoyo, 
cuidado y manutención sean efectivamente asumidas y cumplidas, pues se 
descarta todo tipo de procesos judiciales y demandas que se sigan contra los 
trabajadores por inasistencia de tales compromisos. (ii) Que no tenga 
alternativa económica, es decir, que se trate de una persona que tiene el 
cuidado y la manutención exclusiva de los niños y que, en el evento de vivir 
con su esposa o compañera, ésta se encuentre incapacitada física, 
mentalmente o moralmente, sea de la tercera edad, o su presencia resulte 
totalmente indispensable en la atención de hijos menores enfermos, 
discapacitados o que médicamente requieran la presencia de la madre. (iii) 
Lo anterior, sin perjuicio de la obligación que le asiste de acreditar los mismos 
requisitos formales que la Ley 82 de 1993 le impone a la madre cabeza de 
familia para demostrar tal condición.” 

  

PRUEBAS. 

Me permito anexar las siguientes pruebas: 

• Copia integra Registro civil de nacimiento de los menores citados 

• Copia solicitudes elevadas al respetado despacho 

• Copia pantallazo de radicación petición del 24 de junio de 2022 

• Copia certificación laboral  
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• Copia Boletín del menor RONAL GUTIERREZ GUTIERREZ 

• Copia Contrato de Arrendamiento 

 

 

PETICIONES 

 

PRIMERO:  Solicito al respetado Juzgado Décimo de Ejecución de penas y 

medidas de Seguridad de Bogotá D.C.  que, en reconsideración de mi situación 

fáctica aquí probada, ORDENE dejar sin efectos todo lo actuado en el auto de 

fecha 27 de julio de 2022, por encontrase motivaciones de fuerza mayor, que 

me obligaron a ausentarme de forma temporal de mi domicilio en donde debo 

pagar mi pena. Teniendo en cuenta que, ante la protección del interés superior 

de mis dos hijos menores, prevalece ante cualquier norma su protección y 

cuidado aun cuando soy padre cabeza de familia.   

 

SEGUNDO: Solicito a su señoría que como se constata, que el Juzgado Primero 

de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Zipaquirá, el cual otorgo 

sustituto de la ejecución de la pena privativa de la libertad en el lugar de 

residencia o morada de mi parte como penado, y en la demostración de mi 

arraigo familiar y social, concédase la libertad condicional por haber cumplido 

más de las 3/5 partes de la pena imputada en contra.  

 

TERCERO: Que para garantizar mi derecho a mi defensa, sea aceptada mi 

solicitud de amparo de pobreza, que se adjuntara a este memorial.   
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NOTIFICACIONES. 

 

La parte accionante recibo notificación al correo electrónico autorizado 

ay.deeh@hotmail.com  celular 3105232321 – 3143257403 -3134403995  

 

Ante usted respetado Juez,  

 

Atentamente,  

 

 

 
LUIS EDUARDO GUTIERREZ HERNANDEZ  
CC. 1023919732 de Bogotá D.C.  
Celular 3134403995 
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